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BOLETÍN OFICLÁ 
GOBIÉRÑQ DEL DR-JOAQUÍN!CASTELLANOS

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
, SECRETARÍA DE POLICÍA

LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN
LEY N° 204

El Seusuh) y Cámara Üe Diputados de la Provincia
de Salta, sancionan con l’nci’za de LEY:
Art. 1.a—Desde la promulgación dé ésta

Ley habrá un periódico que se denominará .
BOLETÍN OES PIAL, cuya 'publicación se
liará bajo la vigilancia del mmisterió de go- ‘
bienio.

Art. 3.0-r-Se insertarán en éste boletín:.
l.o—Las Leyes que sancione la legislatura,
tas resoluciones de cualquiera de las ■ cámaras
,y los- despachos de las comisiones. .
2.0—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo. . .

■ B.o—Todas las sentencias definitivas c inier-
locutorias .de los Tribunales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de.nulidad;
tas citaciones por edictos, avisos de remates,
y en general todo 'acto o documento que por.
leyes- requiera publicidad.

Art. ¿Lo—Los snb-secrétarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras
Legislativas y de los Tribunales de Justicia
y los Jefes, de oficina, pasarán diariamente
a la dirección del jteripdico oficial, copia le
galizada de los actos o documentos a que se
refiere el articulo anterior.

Art. 4m—Las publicaciones del BOLETÍN
■ OFICIAL, se tendrán por. auténticas; y .un
ejemplar de cada uñadle ellas se distribuirá
gratitiiamente eitlre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la_
Provincia.-

Art. 5.1}—En el archivo general de 'la
Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus p)ublicacioneS;‘ toda vez que
se suscite1 duda a su reSpeeto.

Art. (í.o—Todos los- gastos que ocasione,
ésta ley se imputará a la misma..

Art. '/.o—Comuniqúese, etc.     .
■Sala de Sesiones Salta,' Agosto 10 de 1908
FÉLIX USAN DIVARAS

JUAN GUDIÑO
S. de la C. de D. D.’

«jíí'artamXnto- de gobierno
Salta, Agosto L4.de 1908

Téngase par ley de la provincia, aítmplase,  
   Amümgitese, pulftíquese,yjl¿s& al É. Oficial.  

"^LINARES
SANTIAGO Ni.LOPEZ

8UPERI0H\TRI8ÜHAL DE JÜSTÍOIA

Don Jósé\L, de Larrañaga solí
cita vévaliflar su diploma- de Es
cribano Publico» - Jueces: Doc
tores Tamayq, Cornejo, López
Domínguez.-

'Salta, Octubre -14 de 191.9
Vistos.-Considerando el Tribunal su
ficien temen te abonada la fianza ofre’
cida, acéptasela y extiendas© la es-"
critura públlica correspondiente.

Previo pa^’o de los derechos co
rrespondientes expídasele el título
respectivo y¡ comuniqúese a quie
nes. corresponda.—Vicente Tama-
yo. A. F. Cornejo, ¡VI. López Domín
guez, —Ante |m’i: Ernesto Arias.

—t------------------ ----------
Contra Emilio Leal-por calum
nia á Emilip Pequis. —]uecesf 
Drés. Tamayo, Lopes Domín
guez y Cornejo.

Salta,! Febrero 27 de 1920.
Vistos: El recurso de apelación del
auto de techa! 9 del mes en curso,
corriente á fs.14 del juicio por .ca
lumnia seguidq por Emilio Vequiz
contra Emilio Leal y

Considerando:
Que si bien ei Art 553 del. Códi

go de Procedimientos en lo Crimi
nal dispone que! la querella por in
juria ó’calumnia escrita ó impresa,

• es improcedente sino se acompaña
el instrumento ¿pu'é la contenga, tal
precepto no puede obstar al. curso,
de la acción, deducida.'por Vequiz,
si, como lo expresa la'denuncia
escrita que funda la querella se en
cuentra -en la repartición policial,
la que se niega ál expedir la. copia
solicitada. z \

Que en esa virtud, sería justo que
tal negativa que determina para el

L4.de
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recurrente'la imposibilidad de pre
sentar el instrumento que contiene
la calumnia en que se- funda la ac
ción, lo ,priva de ejercitar una-- fa
cultad legal- que el derecho confie^
■re, máxima si, como se infiere, el
juzgado se etíeuentra en condicio
nes de que sé cumpla el precepto
del _ citado artículo 553 y los pro
pósitos que Jo iniórman, antes de
sustanciar la .querella formulada.—
Por ello,, se revoca el auto apelado.

Tómese razón, notifíq.uése; re
puestos los sellos, devuélvase." Tes
tadas las palabras no valen.—Vicen
te Tamayo, A. F. Cornejo, M. Ló
pez Domínguez..—Ante mí. Ernes
to-Arias-    

Sucesorio de José Julián Perey-
ra. Jueces. Doctores. Tamayo.
López Dom ing uez, Centu rióh

' Salta, Octubre 21 de 1’919.;
.Victos: Los . recursos de apela

ción y utilidad subsidiariamente"
interpuestos a fe. 1-34, del. .auto
•dé fecha. 9. de Noviembre de a918,
corriente' a fe. .130 vta. del juicio
sucesorio de José Julián Pereyra

considerando:   
   Que el examen preferente, del
segundo recurso, se impone por su
naturaleza . previa, y él Juez lo

  debe contemplar no soló, con res
pecto a la incidencia venida'en
grado, sipo que, por Ja especiali
dad del caso, y en el deber de pro
nunciar ’ resoluciones definitivas

  sobre, la .báse de procedimientos
legales , y firmes, debe considerar

  la validez jurídica dé los mismos
  porque, asi ló impone -el estudio d'e
los antecedentes de áiitos>

Que a fe. 72, .el Dr., Francisco
Fí Sosa, invocando' lá representa
ción que inviste, promueve inciden

te spbre nulidad de todo lo actúa-,
de desde fe. 55 en que se declara
provisoriamente vacante la heren
cia, por 1as razones aducidas en
dicha oportunidad, .

Que .corrida ' vista de la .sbEéj-
tud de referencia, contestada a. fe.
80 por eí curador dé la herencia  
y por el representante de algunos
acreedores, a. fe.‘82 "• 83 por los
Ministerios Fiscal y de Menores,
se dicta la providencia de "autos*'
con fecha.i'5 dé Abril de 1918.

Que con posterioridad al refe-  
rido decreto se han proseguido los

  trámites .del juicio en virtud de   
diversas gestiones, sin que antes
recayera decisión judicial sobre el
incidente de nulidad planteado-y

 en estado de fallarse, y cuya reso
lución se insta a fe. 1 í 5.

, Que bastada exposición de an
tecedentes hecha para reconocer 
.qtieel fallo del expresado inciden-
te es cuestión previa a todos los
trámites posteriores, cuya legali
dad, está subordinada a la validez
de los procedimientos atacados.,
para demostrar lo cual basta for
mular el supuesto de que, si pros-

■ petase aquel incidente, en ’la hipó
tesis de qué fuese procedente, -fal-      
taria la razón de ser de iodos 'los
trámites ulteriores, desaparecería: 
la base legal y lógica de las de
cisiones judicialehsigui.eiites, inclu
sive. la propia dél Tribunal, si -se 
pronunciara sobre él-,fondo del ca
so venido en .apelación.

Por ello, y siendo ñu deber de
l a’Cámara ■velar- por la regularidad
de 1 os procédimieu tos venidos e'n
grado máxime si considera que
en.la.causa tiene-interés un menor  
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de edad, se resuelve;
i.—Declarar insubsistente todo

lo actuado con posterioridad a la
notificación del decreto de fecha
15 de Abril de 1918 que dice: :tCoñ
lo informado-autos^, corriente en
la foja sin número existente entre
las que llevan los números 83-78,
llamando sobre el!o-la atención al
personal del . Juzgado de proce
dencia., ya qug es deber del Tribu
nal dejar constancia de que el
señor Juez Dr. Btcbeverry no ha
intervenido en ‘el trámite de la

  causa.
2.—Disponer que se formen ex

pedientes separados de todas las
incidencias extrañas al juicio, inde
bidamente acuantiadas al mismo,
las que perturban y complican su
trámite regular.

Tómese razón, notifíquese y
repuestos los sellos, devuélvanse.-.

Vicente "Tamayo—M.. López
Domínguez — J. 'A. Centurión
Ame mí; Ernesto Alúas

SUCESORIO de los esposos Mo
 rales.'Jueces: Doctores Tamayo,

Cornejo, Lopes Domingues.
Salta. Octubre 17 1919.

Vistos: El recurso de apelación
subsidiariamente interpuesto a fs.
117, del. auto de fecha 2 de Setiem
bre pasado, corriente a fs. 10o. por
el que se dispone la presentación
de los títulos que acreditan él de
recho rea' de dominio sobre el in
mueble de esta ’ sucesión ubicado
en ]a calle General Urquiza,

considerando:
‘Que la presentación de fs. 104 por

la-que se da cuenta al Juzgado del
remóte ordenado a fs.-.96no tiene
la firma de! martiliero quedo rea
lizó, motivo por el cual carece.de
todo valor lega', tratándose de una

que no pudo ni debió pa-  

personal del Juzgado que

a.  
aprobación del remate es  
previa a la consignación  

, siempre que, como en  

■ acto de la subasta—Doc
tos art. ,480 y 481 del C. de  
¡v.. ‘y comentario del Dr.  

la lev de

omisión
saf desapercibida para los señores
Jueces
intei vinb en el trámite de ja causa,  
ni al propio martiliero, ‘  

Que contrariamente a lo afirma
do por el recurrente a fs. 105, no
se ha prenunciado el respectivo au-  
to judicial aprobatorio de la venta
en público remate del inmueble de  
referenci;

Que la
cuestión1.,
del precio, siempre que, como en
ei caso ele autos, no-se haya dis-  
puesto que su oblación se verifi
que en ei
trina de
Proc. Ci
Alberto Jí. Rodríguez a.l aft. 519 de
la ley de la Capital, análogo al 480
de lá nuestra .  

Que er esa virtud, y no habién
dose dictado eJ auto- que decida so-  
br« la validez o invalidez legal, del  
remate en cuestión, han sido abso
lutamente extemporáneas las cues
tiones suscitadas por las partes so-  
bfe consignación de precio y exhi
bición df*|título, desde que falta el  
antecedente lógico para que tengan  
razón de ser. *  

Por ello, se declara insubsistente
todo lo actuado de fs; 1.04 en ade-  
Jante, llamando la atención del Sr.
Juez infeiribr. dé los magistrados  
que han suscrito los decretos de  
fs. 104 vía,, y 105 vta., del personal
dél juzgado y del martiliero, sobre
la circunstancia aludida en la pri
mera part'e- del considerando.

Tómese razón, notifíquese y re
puestos los sellos, devuélvanse.

Vicente) Tamayo, M. López Do
mínguez, A, F. Cornejo.—Ante mi:  
Ernesto Arias.

«Sucesorio de Mercedes Muñía«
Jueces:\Drs. Tamayo. Lopes
Dominprues., Centurión.

Salta, Octubre 17 de 1919
Vistos: El recurso de apelaciónVistos:

carece.de
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del auto de fecha 29 de ‘Setiembre
pasado, corriente-'a fs. 49-vta.,
      CONSIDERAN DO:

Qu,e la tutela es una .institu
ción de ■ orden público póf los inte
reses personales que pro teje., refe
rentes ' a la persona y bienes ¿leí
menor, en cu yo: exclusivo benefi
cióse ha establecido, y por los de-'
orden colectivo que ¿liair determi
nado .su implantación'. '
.: Qué con ese concepto de la tute
la, nuestro' Código Civil y casi to
das las legislaciones mód'etnas lían
hecho de ella un verdadero cargo
público dél cual nadie puede' e.s-
cusarse sin. causa suficiente. .Artí
culo 379.

Que dicho carácter de la hítela
es general y extensivo-a las dis
tintas formas de existir, como á
todas las personas queda .ejercen,

  y.no limitado exclúsivam’ente ,a los -
parientes del menor,' conlo parece
entenderlo, el recurrente. Si así no
fuera', la ley habría perdido de, vís
ta en un gran número de casos los

  intereses .fundamentales, y altos
objetivos de la institución ,1o que
no es admisible, siendo de notar,
por otra parte, que el criterio com
batido esta- en pugna con diversos
preceptos legajes., con el citado.ar-
tículo 379, colocado■ en das dispo
siciones ¿le orden general^ que
alude a todos los tutores, con el
art. 393, especial a la tutela dativa.,
que puede discernirse a parientes

• o extraños, que establece, cite el
nombramiento, de tutor durará
hasta que la tutela Se acabe,'y en
el-art. 455,’inc. x°-, que al señalar
la ' excusación cómo • uno de los
.medios de ‘termináción de-la tute

la, dispone que debe Ser admitida
■por el Juez, io que- significa la.
prohibición de la renuncia infun
dada-y diferir el criterio del ma
gistrado la. apreciación de las cau
sas o razones que la fundan. •

■ - Que esa es la interpretación
que procede, dentro de las -. legisla
ciones que han servido de fuente
al art, 379; el art- 419 del-.Código
Francés y'-el. x73 del proyecto de
García Qoyen'á, indicados en la
respectiva nota ilustrativa. Da- pri
mera disposición se limita a deten--
minar la personalidad del cargo/
pero en los artículos 427 a 441
establece, las causas que. dispensan
de la-tutela; -su significado, alcan
ce y trámite,, distinguiendo cuan
do ellas han ocurrido antes o des
pués de otorgada, lo que revela
que no es dado a las personas re
nunciar sin motivo su -ejercicio..

El art. -173 de Goyeua estable
ce- que «la tutela es un cargo per
sonal del' que nadie puede excu
sarse, a no existir .alguna causa le
gítima. ...... »,,y' en la nota dice:
Acidos los Códigos se hallan cón-

.'formes, en. 'él-tenor de éste artículo,
incluso el'Romano .Patrio, salvo
.que por éste' los tutores legítimos
m-an libres en admitir, o no,-da tu-
téla- sin- necesidad de justa excusa,
ley 2, título 16 part: 6a.. Trata de

  alguna dé las -excusas alegadas en
autos y ..dice‘que «aunque el huér
fano tenga, bienes en países, leja
nos, todos correrán á cargo y res
ponsabilidad ' del único ■ tutor - que
ejerza,’para lo que-, será libré-'en
nombrar administradores o apode
rados: por -este1 medio habrá más
unidad, rapidez, y sencillez en
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administración, y el huérfano gana
en habérselas con. uno solo», y
en el art. 210 señala las causas
de- excusación, entre las que enu
mera el mal estado habitual de
salud y. la de tener sesenta años
cumplidos. Ines 6 y 7.

Que las leyes de Partidas con- ¡
tienen disposiciones según las que,
la renuncia de la tutela solo.proce-
d.e por causa .fundada.

La ley 2 £„• tít. XVI, Part. 6". •
hablando del término de la tutela
dice que «e aún acabaría, cuan
do el guardador se escusasse de lo
ser por alguna razón derecha. . . »
y la ley 4“. del título siguiente dis
pone que «el que se quiere escu
sas que non sea guardador de
huérfanos, debe mostrar delante
del Juez la escusación que ovies.se» ¡

Que sin desconocer que algunas j
de las causas invocadas por el tu- 1
tbr pueden-ser susceptibles‘de me- ¡
recer la atención del Juez, la re- 1
solución de éste que desestima la -
renuncia debe ser mantenida, 110
solo porque se a hecho sin men
ción alguna de causa, lo que es
inhamisible, según queda dicho,
sino, también, porque las alegadas
en esta Instancia no resultan
comprobados de los autos.

: Que en esa virtud, y mientras '
no se resuelva la situación legal,
del tutor Sr. Ricardo López, la in
tervención del que pretende dicho
cargo Sr. Silvano Murria no tiene
razón de-Ser, por carecer de inte
rés y de personería para ser consi
derado como parte.

Por ello, y razones concordan
tes del auto apelado, se lo con
firma.  

Tomes i razón, notifíquese, y
repuestos los sellos, devuélvanse.

Vicente Tamayo, -M. López
Domínguez^ J. A.. Centurión.—

  Ante mí: Ernesto Arias.

H0D0RÍ4DI0S.
lian, V

—Jorge Sanmi-
Suc. de Leonardo S Fte-

•/'t'n’» —Jueces'. Doctor es Cornejo,
López Domíngues,, Centurión.

Salta, Octubre 17 dé 1919-
E1 recurso de apelación

por Dn. - Augusto P. ■ Ma
la regulación de honora-

Vistos:
deducido
tíenzo de .„ . __ ______________
ríos hecha a D’n. Jorge Sanmillán.
en los autos -sucesorios de Leonar
do S. Perez y diversos juicios e in
cidentes relativos al mismo, que se
detallan en el escrito de fs. 1 y

considerando:•
Que el Tribunal encuentra exa

gerada la regulación efectuada por
el inferior toda vez que la mayoría
de los escritos sobre que versa el
trabajo del señor Sanmillán son de
mero trámite y sin mayor impor
tancia. .

P01
Reformar el auto apelado, fijan-

suma de quinientos pesos
aciona.1 los honorarios del
ge Sanmillán, por su tra-

■ tanto se resuelve:

do en la
moneda 1
señor J01
bajo en los juicios a qué se refiere
en el escr
te.

Hágase

itó de fs. 1 de este incideu-

Plágase saber, copíese y previa
reposición, devuélvase.

M. .Lóp<f?z Domínguez, A. F. Cor
nejo, J. A. Centurión. — Ante mi;
Ernesto Arias.

ACUERDO DE MINISTROS

Becrefo N° i496
I Salta, Abril 9 de 1921.

Habiendo caducado el decreto
NC 1150 ¿le lecha. 2/ de Octubre de
Í920 por él que se asignaba el suel
do m’ensuLtl de ochenta pesos mqne-
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da legal al Encargado de ¡as Agrias
Corrientes del Departamento de
Chicoana y.subsistiendo las necesi
dades quedo determinaron,

El Gobernador de la. Provincia
en acuerdo de. Ministros     

decreta:
Art.. 1°.—Declárase en Vigencia pa

ra el ejercicio de] corriente año e
decreto. 1150 de .fecha 27 de Octu
bre de 1920, con antigüedad al Io.

  de Enero año del presente año.
Art.2o.—Atiéndase de Rentas Ge

nerales, impútese al presente y dé
se cuenta oportunamente a la H.

  Legislatura.
Art. 3°.-^-Comuníquese, publíquese

y dése .al Registro Oficial.
    CASTELLANOS

■ ,Julio J. Paz
M. López Domínguez

  Es copia:—D_. López Reyna.

  Decreto N.“1497      
Salta, Abril. 9 cíe 1921.

Visto el espediente 2-906-E- por
el. que la Jefatura de Policía solici
ta el .reintegro de gastos efectuados
de su peculio particular por los co
misarios de campaña señores Máxi
mo L. Rívás y Gustavo' Túfiño, en
el desempeñó de comisión del ser
vicio ordenada por el señor Minis1

  1ro de Gobierno; atento a que la.re
ferida Jefatura manifiesta que ¡a
partida extraordinarios que le asig
na. el Presupuesto General vigente
no permite cubrir este, gasto por

  ’encontrarse agotada y no ser sufi
ciente para - afrontar las necesida
des ordinarias de esa. Repartición,
y, considerando, que los gastos de reT
ferencia están debidamente recono
cidos por la- misma, siendo por su
naturaleza de carácter urgente, es
tando encuadrado en lo "dispuesto

  por el art. 7 dé la Ley de Contabi
lidad, y de conformidad con lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
en acuerdo de Ministros

Decreta:  
Art. Io.—Apruébase los gastos e.fec

tuados en comisión de servicio pol
los comisarios de Campaña Dn.
Gustavo Tufiño y Máximo L. Rivas
por las sumas de ( $ 21860) doscien
tos dieciocho pesos sesenta ctvs.
y 219,10) doscientos diez y nueve
pesos diez ctvs. moneda nacional
respectivamente.,    

Art. 2"..—Pase a Contaduría Gene
ral para que liquide el importe total.
de ( $ 437.70) cuatro'cien tos treinta
y siete pesos setenta centavos mo
neda nacioñál, por concepto de rein
tegro que les corresponde según
el expediente 2906-E.-
Art, 3".—Cúbrase de Rentas Gene

rales, impútese al. presenté y dése
cuenta oportunamente a la. H.'Legis
1 atura:'  

Art. 4.—Comuniqúese, publíquese
é insértese en .el- Registro Oficial

    CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

M. López Dominóuez
Es copia”— D. López Btíyna

Dereto N'° 1516   
Salta, Abril 15 de 1921

Visto lo actuado en el expedien-  
te N.° 2925-E/921, que se refiere  
a la provisión de uniformes para
el personal de tropa de la Policía,
espadines, sables "y vestuario, col
chonetas,. frazadas, etc. para los
penados; atento al resultado de la
licitación pública que sé ha‘ lleva-  
do a cabo para ese objeto, según
consta expresamente en el acta la- 
brada que también'obra en el ’re-,
ferido expediente, y considerando
que se trata de una provisión ur-  
..gente e imprescindible en la qué
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la casa de la firma Rodrigo y So
ria’fornnil a su oferta por el total
de, la provisión y condiciones .de
pago a precios más ventajosas que
las otras concurrentes que solo se
limitan a ofrecer precios por algu
nos renglones de la licitación.

Que estando por su carácter es
te gastó cóúipreudido en lo dis
puesto por el art. 70 de la Rey de
Contabilidad y habiéndose llena
do las formalidades legales corre-
pondientes a estos actos,
El Gobernador de la Provincia

en acuerdo • de Minislros
decreta:

   

 Art. 1°.—Apruébase La licita
ción pública de referencia y acépta
se la propuesta presentada por la
firma Rodrigo y Soria por ■ el im
porte de ($ 39-6/5.80) treinta y
niíeve rail seiscientos setenta y cin
co pesos ochenta centavos mone da
nacional de conformidad al deta-
llp expreso eh su oferta, la que
firmará parte integrante del
«intrato correspondiente.

Art. 2".—Autorízase a la Jefa
tura ele Policía para . celebrar con
los señores Rodrigo y Soria el
contrato de provisión de que trata
el referido expediente por el tótal
de los artículos de la licitación y
de los que fueron omitidos y cuyos
precios figuran en el acta respecti
va -debiendo Jijarse en dicho ins
trumento el término'para ]a entre
ga y los plazos de los vencimientos
de pago.      

Art. 3°.—Atiéndase con .el pro-
  d'ifeido de Rentas Generales, im
pútese al .presente y dése cuenta
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 4°—Comuniqúese,, publí-  
quese é insértese el R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz-  

M. López Domínguez
Es copia: D. López Reyna,  

Decreto N° 1501  
Salta, Abril 12 1921.

Vista lá comunicación enviada  
por la Comisión de damas organi-  
zadora de los juegos florales que se  
celebrarán en esta ciudad conme-  
moiando el. primer centenario del  
fallecimiento del general Güernes, y
siendo un deber del Gobierno coo-  
perar a la realización de.estos tor
neos de belleza y de cultura, máxime  
tratándose de rendir un homenaje
a una de las figuras más gloriosas
en la.historia Argentina.  
El Poder Ejecutivo de la Provincia

en acuerdo de Ministros
decreta:

Art. 1'°—Señalar el tema: «Salta  
en la Independencia».para una poe
sía, metro libre.  

Art. 2-"—Premiarla con una ex-  
tensión de tierra equivalente’  
al valor de mil pesos, dejan
do al autor premiado la elección
del lote en tierras fiscales disponi
bles haciéndose la estimación por  
medio de peritos, y escriturándose
por cuenta del P. i¿.

Art- 3.°--Discernir una-medalla de  
oro al autor premiado con la flor-
natural. en dichos juegos florales..

-Art. 4.°--Comunicar a laH. Legis
latura el presente decreto para su
aprobación, é imputar a gastos ge
nerales los que demanden la escrñ
tu ración y la medalla.   

A rt. 5.°—Comuníq líese, publíquese
v déce -al Registre Oficial.  

CASTELLANOS
Julio J. Paz

M. López Domínguez
Es copia—D. López Reyna
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Decreto 'N.° 1502

  Salta; Abril 12 ele 1921.
Visto el' expediente 2922-E-en el

qúe 'se. tramita una solicitud del -De-
partanjento de Obras Públicas sobre
provisión ds algunos materiales con •
destino a la’ampliaciórí del parque
San Martín; los presupuestos de di
ferentes casas de esta plaza que
obran en el mjsmo y la necesidad
urgente 1 con qiíe- són requeridos.
   El Gobernador de la Provincia 

  en acuerdo de' ■ministros
    DECRETA:

Art. T.P—Liquídese por Conta-
■dtiria General, a nombre del señor'
jefe del Departamento de Obras.
Públicas. Ing. Don Víctor _J. Arias
la suma de ( $ 450.-) cuatrocientos
■cincuenta pesos moneda nacional,
con destino á la adquisición de ma
teriales para, la ampliación del par
que San Martín, con cargo de rendir •
cuenta documentada de su-inver
sión.

Art. 2.’1’—Cúbrase el gasto con el
nróducido de Rentas Generales, im
pútese at presente y dése cuenta
oportunamente a la Í¿1. Legislatura.

Art.3.°—Com uníquese,püblfquese
é insértese.en el Registro -Oficial.

    castellanos
 Julio J. Paz

M. López Domínguez
Es copia: D. López . Rey 11 a

MINISTERIO EJE GOBIERNO

Decreto N* J494
        Salta,. Abril 8 de 1921
Visto el expediente 2904- E . en

que corre la solicitud de licen-
  cía elevada por la:‘ Escribiente! del
Archivo General de la Provincia,
señorita Rosa Tedin, lo informa
da» por Contaduría.' General- y. el
jefe de áquélla'cficiñaj

61 Gobernador de (a Provincia  
DECRETA:    

Ai;t. lu.- Concédese licencia por
el término. de; un mes, con' goce
de sueldo, a íá'Escribienta del'Ar-
chivo General déla Provincia se
ñorita' Rosa Tedia

Art. 2&:- Comuniques^ ipublíque-
se y dése al Registro.rvQi.icial,
         CASTELLANOS

J ulio J. Paz ■
Es copia: D. López Reyna

Decreto N.1495"
Salta, Abril 8 de 1921

Vistas las. ternas elevadas por
la Comisión Municipal del Dpto. de
Oran para el nombramiento de las
personas que han de desempeñar
los . cargos de Jueces’ de Paz Pro-
pietario'y Suplente,

J£l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l^Nómbranse Jueces de
Paz Propietario 5’ Suplente del De
partamento de Oran a los señores.
Cirilo Sánchez y Juan M. Arce,
respectivamente.

Art. 2U—-Los nombrados tomaran
posesión de sus cargo,s previas las
formalidadesjde Ley, y el titular rer
cibirá de.su antecesor los libros.y
demás enseres del 'Juzgado bajo
inventario,
Art. 3o—Comuniqúese, publíqúese

y dése al Registro Oficial.
  CASTELLANOS

 . Julio J. Paz  
Es copiar—D. López Reyna.    

    __ _   
Decreto 1498

Salta, Abril 11 de Í921
Vista la renuncia interpuesta por

el señor Isaurp Ruiz del cargo de
Miembro de'la Comisión Municipal

de.su
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del' Departamento de Cerriles,
El Gobernador de la Provincia

  DECRETA:

Art. 1°—Acéptase la menciona-
da*ren uncía presentada por el se
ñor Isaur o Ruiz y nómbrase en su
reemplazo Miembro de la Comisión
Municipal de Cerrillos al señor
Juan l.arrán. •   

Are. 2.—Comuniqúese, publique^
se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
: Junio J. Paz

Es copia: D. López Rey ña

Decreto 3° 1499  
S alai, Abril 11 de 1921

Vistas las renuncias presentadas por
los doctores Luis* López, y Juan B.
Peyrot-ti t-oino Vocales del .Consejo Ge
nexal de Educación, y en-atención a
stis fundamentos.    

¿7 Gobernador de la Provincia
decreta:

Art. .2.9—Acéptase bis renuncias in-
terpueiátas por los doctores Luis López
y .fuan B. Pevrotti ‘como Vocales del
Consejo Gem.uai de Educación y dése
les las gracias por Jos importantes ser
vicios prestados.' en el desempeño de
sus funciones.

Art. 2.°—Nómbranse, en reemplazo
de los anteriores, Vocales del Consejo
General de Educación, a los señores
Teniente Coronel don Agustín Mat,o-
rras y Eederico Uríburu .

Ait. 3.°—Comuniqúese, publíquAse y
dése al líeMstro Oficial.

CASTELLANOS
■Julio J.-Paz

Es’ copia: D.' López. Reyna

ministerio de hacienda

Decreto N’ 1500
Salta, Abril n de 1921

Vista la renuncia interpuesta por

el señor Bernardo González Arrili
del cárgo de Secretario de la * 'Bi
blioteca Dr. Victorino dé la Plaza“
y en atención,a.sqs fundamentos.

El Gobernador de la Provincia
decreta:  

Art. 1.—Acéptase la expresada-
renuncia presentada por el seño1"
Bernardo González Arrili y nóm
brase eu stv reemplazo Secretario
de la .Biblioteca Dr. Victorino de
la Plaza al señor José Argentino
Herrera. ..

Art. 2.^—Comuniqúese, ’publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
J uLio J. Paz

Es copía—D. López Reyna

         
Decreto N. 1513  

Salta, Abril 14 de 1921.  
Encontrándose vacante el cargo  

de Oficial 'Meritorio de la Policí  
de la Capital y vista la propuesta  
elevada' por el señor Jefe de Poli  
cía.
El Gobernador de la Provine iá 

Decreta
Art. 1.—'Nómbrase Oficial Me

ritorio de la Policía de la Capital,
al señor Erasino Viera Veron.  

' Art 2.—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R,'Oficial;  

CASTELLANOS  
Julío J. Paz

Es copia: D. López Reyna
-1 -1 ' ’  

Decreto N.° 1514  
Salta, Abril 14 de 1921

Encontrándose vacante el cargó
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de'Réceptoríde Rentas-'"dél ^depari
taniento de Santa •Victori’a;

  ElGobernador ‘dé 'lá. ‘ provincia
      
Aft. i.:—^N:Qirdfease'iá'dón'>'óAi"* .

llernio Aparicio,-para. desempeñar
el referido puesto,., debiendo ‘ el
nombrado • otórgar?,!la fianza que
establece el • art. -77jde 1 á I¿éy’4 'de ■
Contabilidad. '  

  Art. 2.—Conraníqueáé, ‘;pu‘bTí- 
quese y dése al -R.- Oficial.

    CASTELLANOS
M. López Domínguez  

Es'ccipia:- C. - A. ‘Laíiefa

DECRETO •N° 1512.

Salta-, 'Abril I2.dé 1921
Vistas las* diligenciás'que .cÓrren

en el expediente-número 2375, H.
seguidas por domAbrahain^Peral-
ta, sobre devolución cié!' (5
cinco por ciento des.coptados de los
sueldos que.percibí6» como ■ ¿Comi
sario; dé acuerdo, con :ló'- informado

  por la- Comisión: .'Administradora •
  de la Caja de .^Pensiones'.y Jubila- '

cioiies y lo dictaminado por el se-
ñor-Fiscal General;

El Gobernador .de. lá Provincia.
  decreta:

Art. 1.--‘N.o sé ¡hace luígar a-’ .la •
devolución • del-'Q}- °/o }• ci n co por .dien -
to ■ solicita da •po.r él éx£Comisarib..de
Policía del Departamento 'de ,1a
Viña, don AbjíáJtain^ Peralta por '
no Cofrespqndeiíle.- los beneficios
dél Art. 2 2 de la Ley núme.ró 3-1 o.

Art. 2. Comuniqúese, publí-
  quese y dése ^1-R. .Ojipial-,

*. PASTELLANOS
' , ' M. LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copia —C. A. Laliera

' ' ' ' " ■■A 4 1
        ■ 4                 "J
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  Décrétó’3!^. 1-50'3   j
Salta, Abril 12 de 1921   

Vistas las diligencias precedeu-   
tesjqiié^corren en el'.,expediente N°
71’90, seguida,-por■d-dña’-Mercéde^
Rioj.a, sobr.e pedido de su jubila^
ción prdiparia; [¡cpmo .directora de
escuela, habiendo la recurrente Lle-

. nado todos los 'éxtíenios-pxijidos '
por la .ley; -atentó '.á lo 'informado
por ía ,'Comih.íÓÍixAdministradora ¡
de la Caja de ¿Pensiones y. Jubila-'    4 j

• ciones y oído al señor Fiscal Ge-       ' 1
neral,  
El Gobernador- de la Provincia

DECRETA: "

Art i?0.— Acuérdase jubilación
ordinaria a.la directora d'e la es
cuela dé «El Carril», doña M.eK    
cedes; Rioj-’-con el goce de (^"1.25.
40 ?%) ciento veinte y cinco pesos 
con cuarenta centavos moneda na-  
cional 'mé'iisíiáles,- ■equivalente al
95 °/a del promedio de sus sueldos,
conforme a. los artículos 26 y 28
de la ley Ñ° 3,10.    

Arf. 2?.-^-Comuniqúese, /publí
quese y dése al R. Oficial.

castellanos  
M. López D'omíng uez  

Es copia: Celso A. Latiera

Decreto N;0 1504
  ‘Salta,. Abril 12 de 1921...

-.Vistas lasídiligencias,que-corren
en elexpedienté N°.383.6, H, segui:
das por Da.Lastenia G. dé García,  
sobre pedido -de jÜbilación’extra
ordinaria como Auxiliar-de escue-
la del Consejo- General, de. Educa  
•ción., en el que la recurrente ha
llenado-todos los extremos exigí-  
dos por lá. ley:'atento-To informado

%25c3%25a9x%25c2%25a3Comisarib..de
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por Ja Comisión Administradora
de la Caja de pensiones y Jubila
ciones; oido el señor Fiscal'Gene-
ral y

considerando:
Que la solicitud está comprendi

da en'lo dispuesto porel Art. 17
de la Ley N°. 310, para que se le
.acuerde jubilación extraordinaria,
por pasar de quince años Jos ser
vicios que lia prestado y ¿star -fí
sicamente imposibilitada [para con
tinuar en el ejercicio del empleo;

Que.computado .el tiempo que lia
servido la peticionante, aquel al
canza a diez y nueve años y cinco
meses;
.El Gobernador de la provincia

DECRETA:

Art. I— Acuérdase jubilación,
•extraordinaria a la Auxiliar de la
Escuela de Seclantás (Departamen
to de Molinos) "doña Lastenia G.
•de García con el goce de cuarenta
y cinco pesos con sesenta centavos
(45.60 $) moneda nacional mensua
les, equivalente al tres por ciento
(3 %) de su sueldo confórme al
•árt. 27 de la Ley de Pensiones y
Jubilaciones. >

Art. 2—Comuniqúese, publíque-
.se y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
M.. López Domínguez

.Es copia—C. A. Latiera

Decreto N° 1505
Salta, Abril 12 de 1921.

Vistas las diligencias que co
rren en el expediente 1\", 6320, H.
seguidas por el Dr. don Rafael
Usanqivaras, sobre pedido de
jubilación extraordinaria, como
médico escolar en el que él re-,
•currente ha llenado todos los
-extremos exigidos por la ley;

atento a lo informado por lá 
Comisión Administradora jde la¡
Caja de Pensiones y Jubilación
nes; oído el Sr. Fiscal General: y'

CONSIDERANDO:  

Que el solicitante está com
prendido en. lo dispuesto por el
art. 17, de la ley N°, 310, para
que se le acuerde jubilación ex
traordinaria. por pasar de quin
ce años los servicios que ha
prestado y -estar físicamente'
imposibilitado para continuar en‘
•el ejercicio del empleo;

Que computado el tiempo quq
ha servido el peticionante,¡aquel
asciende a diez y siete años, ocho-
méses, veinticinco di as, o sean
diez y ocho años, según la apre-i
dación del art. 28 ele -la misma
ley;

Que no afectándole al recu
rrente, por el empleo que ha de
sempeñado, las excepciones qud
establece el art. 50 de la ley ya
citada, el..P.E, puede acordar sin
más trámites la jubilación qué
se pide,  

El Gobernador de la Provincia,»
decreta:

Art. 1“.—Acuérdase jubilación  
extraordinaria al médico escolair
Dr, don Rafael Usandivaras, con
el goce- de ($ 72.90 %)' setenta y
dos pesos con noven tá centavos
moneda nacional, mensuales,
equivalente al ( 2.70 % ) dos
setenta por ciento de ' su
sueldo, conforme a la 2:i.'paty
te. del Aft.' 15 de la Ley de.-;
Pensiones y Jubilaciones.
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Art. 2o. — Comuniqúese, ptr  
.blíquese y dése' al R. Oficial,
  CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es copia: Celso Á. Lallera

Decreto N6 M84
Salta, Abril ,5 - de .1921-

Encontrándose vacante él cargo
  de Expendedor de guías del De
partamento de Chicoana,

6/ Gobernador de la Provincia
     decreta;.
Art. i'—Nómbrase para desem

peñar el' mencionado cargó al Sr..
D. Ernesto Lacroix, quien prestará
la-fianza'que establece el art. 77
de la Ley' de Contabilidad.

Art. 2’--Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
• M. López-Domínguez.

  Es copia: -C. A.- Lallera

      Decreto N- 151-1

  Salta,' Abril 12 de 1921
Vistas las diligencias que co

rren en. este expediente N-4241,
H. seguidas por don 'Gregorio
Sánchez Sereña, .sobre devolución
del 5 °/o descontados a los sueldos

.que percibió cómo escribiente del
del Registro de la Propiedad Raíz;
atento á lo informado por la Comi
sión Administradora ,de la Caja
•dé Pensiones y Jubilaciones; con
forme a lo dictaminado por el Sr.
Fiscal General; y

        considerando:
  Que no pudíendo el P. E. par

ticipar, en este caso, de Já opinión,
déla Comisión Administradora,    
que aconseja la devolución solici
tada, por cuanto el art. 22 de- la 
ley •N1-310, de diciembre i- de-
1910, que ella invoca, al eñumerar
las razones de cesantía que dañ.

.derecho a reclamar dicha devolu
ción, no se refiere a los casos en
que por faltas cometidas en eL

•desempeño de servicios se< resuel
ve ' 1.a exoneración del empleado;.. 

Que siendo la resolución dene
gatoria, aconsejada por el Sr. -Fis
cal General- la que' corresponde  
adoptarse en este*■ caso y no los'.

- análogos que se presentaren,
El Gobernador de. la Provincia

DECRETA:     

Art. i-—No se hace lugar a la.
devolución del 5 °/o descontados   
de sus sueldos al ex-escribiente del

 Registro de la Propiedad Raíz,.
don Gregorio. Sánchez Sereña por-
no corresponderle los beneficios-
•del. art. 22 de la ley_ N- 310.

Art. -2'—Comuniqúese, pub.lí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS
M. López Domínguez:  

Es copia C. A..Lallera

Decreto N° 1506   
Saltav Abril 12 de 1921-.'

,Vistas las diligencias-que co-   
rren. en' el expediente número-
6318, H. seguidas por D“. Eula

'liaG. de Tejerina Benitez, so
bre pedido de los sueldos que
la ley de Pensiones ' y Jubila
ciones aquérdá a. las personas  
designadas en el Art. 36, que.ha
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yan quedado sin derecho a pen
sión; conforme con lo informado
.por la Comisión Administrado-
ra'de la Caja de Pensiones y Ju-

 biiaciones: lo dictaminado por el
 señor Fiscal General; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo contribuido el ex
 into esposo de la recurrente a la
.formación del fondo de la Caja de
Pensiones con el descuento-del
5 °/o de sus sueldos, durante ocho
años y tres meses/le correspon-

-•de a- la viuda los beneficios que
¡la misma ley concede,

El Gobernador de la Provincia
  decreta:  

Art. Io.— Liquídese a favor
de Da. Eulalia G. de Tejerina
Benitéz el importe de dos- meses

■del último 'sueldo que percibió
su extinto esposo, Don Manuel
Tejerina Benitez, como Inspec
tor Técnico Seccional del Con
sejo General de Educación con
arreglo a las prescripciones del
art. 44 de la ley N°. 310,

Art. 2o. — Comuniqúese, pu-
blíquese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia: C. A. Lallera

Decreto H° 1515

Salta, Abril 15.de 1921
Vistas las-diligencias que cqrren ¡

en el expediente número 4103, H.
eguidas por cson Gualberto Le-

guiznmón, sobré" devolución del
(5 cinco por ciento descontados
de los sueldos que percibió cotuq
inspector de impuestos al conseno;
atento a lo informado por la Co-
misión Administradora de la Caja
de Pensiones y Jubilaciones: oidq-
el señor Fiscal General; y

considerando:
Que el recurrente" hizo ofreci 

miento de su renuncia al señor mi
nistro del ramo al iniciarse el cam
bio administrativo en 1919, para
facilitar la reorganización del per
sonal de lai dependencia, en qué
servía, la que le fué aceptada; •

Que 110 sería legítimo- descono-r
cerle al solicitante el derecho qué
acuerda el art. 22 de la ley núme-j
1-0 310 a "los empleados despedidos
por razones de economía o por nó
requerirse sus servicios'4 toda vez;
que para dejársele cesante tendría
que haber concurrido cualquiera
de estas dos causas, desde que el
cumplimiento de su deber en el
desempeño del cargo no lo exponía
que fuese exonerado;  

El Gobernador de la, Provincia
decreta:

Art. 1. —Acuérdase la devoluT
ción del (5 °/d) cinco por ciento
descontados de sus sueldos desdé
Noviembre de 1914 a Enero de
1919 al ex-inspector de impuestos
al consumo don Gualberto Le-
guizamón. ;

Art. 2í —Comuniqúese, pnblí-
quese y dése al R., Oficial.'

CASTELLANOS  
M.. López Domínguez  

Es copia:—C, XA. Lallera'
  

15.de
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Decreto N° 1507
Salta, Abril 12 de 192.1  

Vistas las diligencias que ..corren en
   l expediente Ñ° 30,52,. H. seguidas

   fior don I^rancisco Z. Castillo, sobre de
volución del importe de l’a mitad, dél
  primer mes de sueldo, único qneperci-,
♦bi'ó- como, celador interino' de hi Cárcel
Penitenciaria-: de acuerdo, a lo informa
do, por la Comisión Administradorade-
la Caja; de Pensiones y '[líbil aciones y
lo dictaminado por. el señor Fiscal Ge
neral, .    

El. Gobernador- de la, Provincia j
  .decreta:'    

Art. Io.Ño sé hace Jugar á la de
voíücióu del importe de la mitad del
sueldo que percibió don Francisco Z-
Castillo, como celador interino, de la
Cárcel Penitenciaría, por no acordarle
la Ley de Pensiones y jubilaciones.,
N» 310. • '■ ' ; • -

Art. 2°.—Comuniqúese', publíquese y
dése al K. Oficial. * *

     CASTELLANOS.
■ M. López ’ 'Domínguez

Es‘copia:. Celso A. Lallera

    ’ 'Decreto Ñ.1” 1508-     

  ■ Salta, Abril 12 de 1921
Vistas las diligencias que corren en el

,exp. Nu 6361. H. seguidas por doña
  Angela. F. de López Isasmendi, sobre
ylevolnción . de] (5 %) cinco por ciento
descontados de Jos.'sueldos de su .ex-.

   tinto, esposo 'do'i -Nicolás López Isas-
mendi. fiomo‘Secreta.í'ip;'del Consejo Ge
neral. de 'Educación: de acuerdo con lo
jiifmpiado.'por la, Comisión-Ad-miiiistra-
;dora de-la Caja de. Pensiones y Jubi-

  Jaciones-y lo dictaminado por el señor
.Fiscal ..Genera 1.      

Jp Gobernador, de la Provincia,
    DECRETA

Art. I'1.—No se hace Jugar a la de-
 volucióii.dél (5 X) eíncp por’ciento so

licitada por doña A.ngela F. de López
  Isasmendi..por-uo ‘ corresponderle los
  beneficios del art. 22 de la Ley ' N^
  310. ,

, Art. 2"—:Co.rauniqne.se, publíquese y
.dése al 1L .Oficial. . .. .  

CASTELLANOS  
M. Lóp.Ez Domínguez.'

Es copia: Celso A. Lallera  

  Decreto. N° 1509
. . -Salta,' Abril 12 de 1921 ’ .

'Vistas las diligencias, que- corren en.
el exp, N' 6322, H. seguidas por doña,
Milagro Torres, sobre pedido' de traS-

’páso déla- pensión- que disfrutaba, su
señora madre; por el. padre dé. esta doir
Cesáreo Torres, como defensor de la.
.Provincia’ durante Ja.invasión yarelis-
ta: de acuerdo con lo informado por la,,
(lomisi ó ir Administradora deda Caja dé
Pensiones y Jubilaciones y lo dictami
nado por el señor Fiscal General,.

El Gobernador de la Provincia
  DECRETA:

Art. 1".—N.o se hace lugar a la pen
sión’ solicitada. poi‘doña Milagro Torres,
por .no. correponderle' e| benefició del
ai-t. 36‘de la.Ley. N' 310 y. ser fáCul--
t*ad exclusiva, de la. .Honorable Legisla
tura conceder pensiones graciables.

Art. 2’.— -Comuniqúese,- publíquese.
y dése al 11. Oficial.

  CASTELLANOS
 M. López Domínguez
Es copia: Celso' A.'Lallera

Decreto N. 1’51.0
    Salta,. Abril.12 .de 1921

Vistas las diligencias que c.or,ren .en el-
exp. N- 6321, 11. seguidas por don
•Francisco Cuadri, sobre pedido de Ju
bila,(íión extraordinaria como eñipleado-
de la Policiace!!* el-que el recurrente 
lia llenado t.odós los extTeni os exigidos  

uniqne.se
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por la ley; atento a lo informado por la
 bomisión Administradora de la Caja
 de Pensiones y Jubilaciones; oído el
señor Fiscal General; y

CONSIDERANDO:
Que el s>li<iitante está comprendido

 en lo dispuesto por el art. 1’7 de la
ley N- .310 para que se le acuerde ju
bilación extraordinaria-, por pasar de
15 años los* servicios que, lia • prestado
y estar físicamente i ni posibilitado para

 continuar en_el,ejercicio’ del empleo,
Que computado el tiempo que ha ser

vido el’ peticionante, aquél asciende a
17 años, niievé meses-y seis dias, o

 sean, 18 años, según la apreciación
 fiel a.rt. 28 de la misma ley:

< Que no afectándolo al recurrente,
por‘el empleo que ha'desempeñado, las

  excepciones que establece el art. 50', de
la ley citada eí P. E. puede acordar

 -.sin más trámite la Jubilación que se
 -pide,     '

El Gobernador de la Provincia
decreta:-  

Art. Io.—Acuérdase jubilación ex=
traordiuariá al ex-empleado de Policía
don Francisco Cnadri, con el goce de
.($ 52.38’%) cincnéntá, y dos ' pesos,
con treinta y ocli'o centavos men
suales, equivalente al 97 % del prome-
•dio de sus sueldos.

■ Art. 2°.—Comuniqúese,publiquese’ y
dése al li. Oficial. . '

CAST/ELLAÑOS
-M. López- Domínguez

Es copia: '■ -Celso A.. Latiera

Jimia Electoral de ¡a Provineia.

Personas' que desempeñarán las
funciones de - autoridades de co-
micio eu las elecciones a realizarse
el día 22 del corriente, en las si-
.gúientés mesas-receptoras- de" votos:

Colegio electoral N°. 11 —Rivadavia
Mesa N°.’,c

Presidente; Arenas Clodomiro.
Suplente i0.: xAvila Martín

¿ 2°.: Cortés o Maximiano.

Colegio electoral N°. 31—Caíayate
, Mesa N’ 3

Presidente: Flores José.
Suplente i” López Ramón Rosa.

» 2 " Novillo' Ri cardo.
  Mesa N- 8

Presidente: - Mamaní Cirilo.
Suplente r: Mamaní Eduardo.

» 2-: Flores Ramón Rosa.

Colegio electoral N: 6—Mefán
‘Mesa N’ 5

Presidente: Zurita Serapio.
Suplente i';' Ríos Juaul

» 2' Corbalan José
Mesa N’ 6

Presidente: Heredia Marcelino.
Suplente i* Ramos Domingo B.

* 2". Figueroa Santos.

Colegio electoral N- 28—Rosario
de, la Frontera  

Mesa N- t
Presidente: Romano Juan B;
Suplente r: Córdoba Tristan.

  » 2” Abregú Segundo F.
MesaN'-j*

Presidente: Arias Modesto.
Suplente i-; Pérez Pedro xAgustin,

» 2". Quiroga Ramón.

Colegio electoral N- 29  
• Las Mercedes   

Mesa N’ 5    
Presidente: Moya Ramón R.
Suplente i-: Reyes Francisco

  » 2:: Ramos Ramón.
Salta, Mayo.-4 de. 1921.

El Secretario
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Jünta Electoral de la Provincia
' Candidatos proclamaáos' pór el

partido Unión Cívica’ Radical para
Senadores y . Diputados en las
elecciones a verificarse el 22 del
corriente.      

Departamento de Riv^davia
Senador: José D. Ortiz. ■
Diputados. Tomás Ruiz y Felipe

R. Palomo.
Departamento de. Mefán.

Senador: Virgilio Povoli.     
Diputado: Arquímedes Lombardo
Departamento de Rosario de la

Frontera
Senador: Jesús Qtíiroga
Diputados: Eduardo E. Vil aró y

Miguel A.-Carpinacclii

Departamento de La Poma
Senador:' Com. Agustín .Matorros
Diputado: Joaquín Alvarado.

Departamento de Cafayate■' » -
Senador: Com. Tomás Bello.
Diputado: Pbro. Ismael -Sueldo.

Salta, Mayo 6 de-apai
  Secretario

EDICTOS
SUCESORIO—Habiéndose declara

do abierto el juicio sucesorio-dé don jo"
sé Quirogá por.auto fie fecha -de a.yer
del señor juez íle 1a Instancia y Ia no
urinación doctor Daniel Éteheverry a-
cargo interino del juzgado del doctor
francisco E. Padilla; se cita, llama y
emplaza a todos'los que se consideren
cóualgún derecho a esta. sucesión. sé
presenten a hacerlos valer dentro del
término de treinta dias bajo .aperciba-■
miento de lo que hnblére lugar en de

recho.—Lo que. el suscrito secretario
hace sabei- a los interesados por el
presente edicto —Salta, Abril 10 de
1021—José IJ de Larrañaga, ‘ Secreta- ’
rio.      

hEMATES
■ Por ¡osé. M. Legtiizanión:  

judicial'
Por uisposipión del Sr. Juez de 3a   .

nominación, Secretaría del Sr. Mes-
soné, el día 17 del cte. mes de Ma-.-
yo a las 17, en mi escritorio Ur-
quiza 462, venderé sin base y ai
-contado., .ciento veinte vacunos y un
ióte de caballares, cuyo detalle obra
en mi poder; especies correspori-  
dientes al-juicio sucesorio de Dn.
Celesio Juárez. .   

José M. Legmsamón Harfillerc.

Por Barbarán & Cía.
     JUDICIAL    

. BASÉ $ 5.333.34   
Eí 19 de Mayo a las 16 (o sean-

las 4 de la tarde)
  Por orden del señor Juez de-
P Instancia doctor Alberto Men-   :
.dioroz y como > perteneciente a
la ejecución que. seguía don
Francisco M- Palermo contra.
don Antonio Campilongo y se-   ■
ñora, venderé en pública subasta
con la base de las dos terceras
partes de su tasación o.sean cin
co mil. trescientos treinta y tres
pesos treinta y cuatro centavos    
moneda nacional, UNA CASA
en esta ciudad palle Córdoba N°
237, con trescientos siete metros,
setenta y cuatrq decímetros;
cuadrados.      
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El remate se efectuará-el día
■diez y nueve de Mayo a la hora
indicada en mi casa de remate
¡España N° 631.

El remate es al contado oblan
do el comprador en el acto el
10 % como .seña y a cuenta de
la compra irás el 2 % de comi-
•.sión del martiliero. • Para .mayo
res datos ocurrir a mi escritorio.

Barbarán y Cía.

Por Ricardo M. López
Por orden de! Juez de Ia Ins

tancia doctor Alberto 'Mendio-
toz, juicio sdcesorio.de los espo-
.sos Gómez, venderé el día 12 del
•corriente mes y año horas 11 de
la mañana, Jockey Bar, plaza 9
•de Julio, cincuenta novillos de
cuenta, sin base.

  Los animales están en poder
    del depositario Roque Gómez en

-el Departamento Rivadavia.
Salta, Mayo- 11 de 1921'

Ricardo M. J-ópe?.

Por Enrique Syívester
Por oí den del señor juez de pri-  

mera instancia en lo civil y comer-
cial, doctor Daniel Etcheverry. y  
como perteneciente al juicio süice-  
sorio de Felisa Aguirre de Cisne-
ros, venderé en público remate có-  
base y al contado, el día 28 de) sin  
rriente mes de Mayo a las 15 (o  
sean las 3 de la tarde), en el escri-  
torio de los señores Sosa y Lona,  
calle Alsina esquina Boulevard. lo
sfeuiente:

2 bueyes de cuenta.
3 « chicos.  
9 vacas de cuenta.
1 vaca con cria.
2 tamberas de un año,  
1 ternero de un año..  
1 ternero de yerra.  
1 novillo de dos años.
.1 muía rosada nueva.
1 •- « vieja
1 caballo tordillo viejo.
Estos animales se encuentran en

Talapámpa en poder del señor Bo-  
nato Balderrama. -  
Salta, Mayo 11 de 1921. —Enrique

Sylvester.—Martiliero Público.
OFICIAL "  

sdcesorio.de

